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SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada las reformas y adiciones de los artículos 43 y 72 de la precitada Constitución 
Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta:

Número 104

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 43 y, se adiciona un párrafo tercero al artículo 72, todos de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 43.- A la apertura de sesiones ordinarias al Congreso podrá asistir la Gobernadora o el Gobernador del 
Estado. También asistirá la Gobernadora o el Gobernador si lo juzga necesario, a la apertura de sesiones extraordinarias 
convocadas por él, a fin de exponer verbalmente las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el 
asunto o asuntos que ameriten una resolución perentoria. La Gobernadora o el Gobernador del Estado, por sí o por 
medio de la persona que designe, en la sesión extraordinaria que fije el Congreso previa convocatoria al efecto de la 
Diputación Permanente o que acuerde el Pleno, o dentro del primer período que corresponda de sesiones ordinarias 
del Congreso, y en la fecha que éste señale cuando menos con quince días de anticipación, deberá presentar un 
informe por escrito sobre el estado general que guarde la administración pública de la Entidad, que podrá abarcar las 
actividades realizadas hasta por dos años.

El Congreso del Estado, a través de las comisiones del ramo, analizarán el informe, para que de manera posterior 
las y los titulares de la administración pública centralizada comparezcan en términos del calendario que fije la Junta 
de Gobierno y Administración. Concluidas estas, podrán previo acuerdo solicitar a la Gobernadora o al Gobernador, 
ampliar la información mediante pregunta por escrito, pudiendo ser respondida por las o los titulares de las secretarías, 
dependencias, organismo o área que correspondan, en un término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción.

ARTÍCULO 72.- ……………..

Las ..…………………………..

Derivado del informe que señala el artículo 43 de esta Constitución, las y los titulares de la administración pública 
centralizada comparecerán ante el Congreso bajo protesta de decir verdad. 
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TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía, del marco jurídico 
estatal, que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
104, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.-  RÚBRICAS.


